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Exptes. No. 4364/15 - 4375/15 - 4376/15 - 4377/15 - 4378/15

VISTO:

La Resolución H.No.445/12 mediante la cual se aprueba y pone en vigencia el
"Reglamento de organización y funcionamiento de las Escuelas de la Facultad de
Humanidades"', y

CONSIDERANDO:

Que las Juntas Electorales de las distintas Escuelas de la Facultad, en cumplimiento
del calendario electoral aprobado por Resolución H.No.589/15, procedieron con la
proclamación de los candidatos electos en los comicios del día 24 de junio del corriente año;

Que corresponde en consecuencia incorporar a los nuevos representantes de los
distintos estamentos ante las diferentes Comisiones Directivas de Escuela;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 30/06/15)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR, a partir del 03/07/15, a las personas que a continuación se detallan
como integrantes de las Comisiones Directivas de las Escuelas que en cada caso se indica;

I. ESCUELA DE LETRAS:

Estamento de Estudiantes:
Titulares: Andrea Gabriela Coro - Mario Augusto González Molina
Suplentes: Jacqueline Fátima Mamaní Lamas - Matías Gerardo Graneros.

II. ESCUELA DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN:

Estamento de Graduados:
Titular: María Eugenia Rocha Alfaro - Suplente: Mariana Elizabeth Ibarra

Estamento de Estudiantes:
Titular: Gabriela Hernández - Francisco Rendom Rea
Suplentes: Iván Carvajal - Pablo Rubén Cáceres

MI. ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:

Estamento de Estudiantes:
Titulares: Alejandro Andrés Cruz - Waldo Ornar López
Suplentes: Cristina Daniela Mamaní - Mariela Liliana Chávez
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IV. ESCUELA DE FILOSOFÍA:

Estamento de Estudiantes:
Titulares: Paulo Víctor Castro Villegas - Gabriel Iván Choque
Suplentes: Juan Alexander Peralta - Raúl Ornar Silvestre

V.- ESCUELA DE ANTROPOLOGÍA:

Estamento de Estudiantes:
Titulares: Carla Mastrandrea - Emilio Matías Acho
Suplentes: Sofía Desiré Garzón - Claudio Navarro Gorriti

ARTÍCULO 2°.- DEJAR aclarado que la duración de los respectivos mandatos, de acuerdo al
Artículo 12 del Reglamento de Escuelas, será la siguiente:

Estudiantes y Graduados: 01 (un) año.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que los miembros designados deberán ajustarse a lo dispuesto
por Res.H.No. 445/12 -Reglamento de funcionamiento de las Escuelas de la Facultad de
Humanidades-.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFÍQUESE a los interesados, Escuela de la Facultad y CUEH.
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